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.tnsmag B) db clp XST^ÍÍJ^IÍÍCO, ajiiamüifti? 
U RerOa a u e M Señora (Q. D . G.) y su augusta 

•r«ijí- -BtfmBai^lcQattQaiiOr" sin novedad en su interesante 

•j t oínüT Í Í Í ' fthioiá? ¿i á ija.':»Iqíín / ôp-aob 

1 1 u J a b biBioai i . - : * ::*b 0 0 ^ Ti) ,E<1 /¿íiedm-
Señora: Cumpliendo con lo dispuesto ea el art. 9.° 

del Jflal de<?r&to de 30 de setiembre úllimo, tengo la bou -
ra de someter á la real aprobación de V. M> la planta da 
Ja djfffppjojftige/ierftl o> Ultramarf creada por el mismo ea 
la presidencia del consejo de friinistros, Eh ella no solo 
se ha consultado uaa prudente ecoüeasiav jilempra, con
veniente. K ^ f f l l ^ d ^ f ilWOia indispensable, sino tam-
biep qua tel persoga)» ^i^serjexcesivo, fuese sin embargo 
suficiente para la mas pronta y rápida espedicion de loa 
negocios. No. son estos eo verdad tan perentorios, tomo 
los de l^.pf i^n^vjpMC i* fnetw feecuecioia de l49;¡Wtr 
mu n i caciones 000 las pr o vi n oias ul tr a marinas; pero estp 
mismo hace preciso que su resolución 00 se demoflB pa
ra que iiflfdap.qppoveehai^a oportunamente los correa 
mefitis y se eviten eo lo posible toa^a^W^i Ú^fe 
tardaq^ jspnsigijante a la distancia que las separaw Por 
otra parte, si los negocios de Ultramar son menos nu
merosos desde la emancipación del continente america
no, las posesiones que aun se conservan* aunquaíprúa-
P4r§ft ipd̂ s ellas,soqsusceptibles de graa desar
rollo material, si se promueven las mejoras que la espe-

riencia lia ac redi lado y se propone el gobierno de Y».M. 
.No .^iPawidoi^r lo roi¿mo que, aun hañiada la di reo-

ciea f enera! de Ultramar a los :negD6Íalk« dependientes 

de los tres ministerté^éí | f * ^ gtWhrffcwil 
y fomento, podia dotársela con menos de tres ofliciales 
y siete auxiliares y el iflttferb pporcionado de escri-

cancillería y oáliQóacnm de servicios de ios pretendiel 
t e s f é á ^ á a b ^ p á ^ p o r > naturate: 

1 '{jós^ Aélicados. LéjOs'de ató, bÍenóodfi r " -

se por algunos qua su número es reducido para el des-
pacho de los negocios que en la dirección han de aCü-

1 

r 

í! 

mularSé.' La fesperísheia éi íá Única que podrá ilus^ar r 

ésta<péñé; y como' feiem^re feay lieifipo d* W 

4 ^ú« l jdsta?rélMi: ' 0 ^ i b á > A l ™ C m : Z ™ s 

- w t ^ ^ I ^ i a ^ ^ m ^ i ; - « ^ i o ¿ o s a t ó Áú 
gozan los oficiales y subalternos dé las demás secretarlas 
del despacho; y Voltio én lá éjafor parte han de t o i ' 
do esifts los em*jijados de la nueva dirección; tjüé( 
suprimidas sus plazas despectivas (t otras equivalente, 
puede decirle q u e ^ l ^ s l e á que asciende el persottil 
de la dirección quedará reducido escasamente 4 su tér-

^¿er^L' parto %i
 1 < , , t a l < í V 9 **v™ * 

Al director se le conceden tas atribuciones que cor^ 
responden á su categoría y desenpéhan k>« snb-secféta-

¡ V Í O S ^ ^ O W ^ ^ . ' \ T

 : 

Las condiciones que se exigen para ser nombrado 
oüeial 0 auxiliar dé la dirección de ORrámaf una 
con^éditetteia precíia thi ta ihdole de los negocios queso 
fes t í e ^ n i tah d^rsós !de1(te de tá península. 

En las demás disposiciones relativas a ta 
de vacantes y régimen interior 00 se ha tenido? airo 
objeto qoe el 4*j*e$*rar e* asUroulos éuen orden en los 
trabajos y subordinación de los respectivos empleados, 
-e^feisae-iJaa ^Hr^i#rUaaa toa t^toiatitoa ^geutas 

;asi 

http://iV.il


eo las demás seoretarias. 
Enlazada la planta de la dirección con la presidéÉfcie 

del consejo de ministros, ha parecido también conve-
niente Ajar ia de esta, comprendiendo en c l U , | £ f $ $ L 
sueldo de 120,000 rs. que ha de disfrutar 
euando no desempeñe otro departamento 
sino también el de portero y subalternos ag 
misma, que asciende á 24,000 reales y 30,1 
material, no haciendo mérito de los auxiliares y 
bientes, que han de serlo en caso necesario !os -f* en la forma siguiente: 

¡¡frW* con la debida regularidad, y á fin de que los 
lbdore|^iedian disfrutar de los beneficios que les 
cajle la ley de i . é de Agosto último, la Junta ha 

dirección. 
Por ultimo, el consejo de Ultramar, aunque enlazado 

- en e l « o e 
en .él material,-

1 l l g u 

también con la dirección y e s | ^ 
ficio, no puede dejar de oausai 
que deben asignarse por separado, y se 
en 20,000 rs. 

Por todas estas razones, y de acuerdo .con el pare 
cer del consejo de ministros, tengo la honra de propo 
ner á la aprobación de V . Bf. los adjuntos proyectos de 
r W é í decretos. ^ms^m^ 

Madrid 25 de octubre de 1851. «^Señora.—A L . 
R. P. de V. M.—Juao Bravo Murillo,. : 

:<yjr • \) ZÓó&íft ft'.JO J,Í3ín.«J^b. «ib:*« A'k'rt- . Ú j 
R E A L D E C R E T O , , 

Para dar ala presidencia del consejo de ministros 
una planta fija en armonía con la de la dirección gene
ral de Ultramar que tuve á bien crear á sus inmediatas 
órdenes por mi real decreto de 30 de setiembre ultima, 
be venido en decretar, á propuesta del presidente de 
mi consejo de ministros, y de acuerdo con el misuuf 

Cumentos el l l d e l actual en las oficinas de la Dirección, 
desde las nueve de la mañana á las tres de la tarde, 

isejo lo siguiente: 
ida Articulo 1 .* El presidente del consejo de ministros 

disfrutará el sueldo de 120,000 rs. cuando no deseca-
pene al mismo tiempo otro departamento ministerial. , 

Art. 2 ° Un auxiliar de la dirección de Ultramar, 4 
elección del presidente del consejo, desempeñará ios tra
bajos interiores de la presidencia. 

Art. 3.° Se asigna á la presidencia para portero y 
demás subalternos la cantidad de 24,000 rs . , debiendo 
ser elegidos por esta ves entre los actuales dependientes 
de los demás ministerios, suprimiéndose en estos sus 
respectivas plazas. 

Art. 4 / Para gastos del material se asignan á la 
misma presidencia 30,000 rs., rebajándose igual can
tidad de la de los 200,000 señalados al ministerio de 
estado en el art. 1.", capituló 2.% sección 3. a del 
presupuesto vigente. 

Dado en palacio á veinte y cinco de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del consejo de ministros, 
Joan Bravo Murillo. 

C'J'O 

r M U T A M L A DEUDA D E L ESTADO 

•J 

V 

I • it- ' i / Ir, ?1 

Para que la conversión de la Deuda interior se ve-

Los lunes, martes y miércoles los Títulos al portador 
é Inscripciones trasferibles de la Renta al 4 por 100; lo» 

rióles y certifica* 
ferible al 5 por 

&masgdó&riertté ¿rwefóties en Deuda di
ferida, con arreglo al articulo 5.° de la citada ley. 
. Los jueves, viernes y sábados los cupones sueltos y 

demás documentos representativos de los intereses» de
vengados y no satisfechos hasta 30 de Junio ultimó por 
las ex^esadás rentas al 4 y 5pbf 100. i p B P 

Los documentos de intereses capitalizabas al 3 por 
100 y los demás créditos gue c o n * i ^ t a á ¿ j a r feferida 
ley de l . # de Agosto y- Real decreto de 17 de Octubre 
Último deben convertirse desde luego en Deuda, consoli
dada, de dicha .Repta al o.por 100, se presentarán indis
tintamente en cualquiera día de la semana. 

Todos estos créditos deben contener el oportuno en
doso á favor de la Dirección de la Denda del Estado, y 
su presentación se hará con triples facturas por cantida
des que completen á lo menos el valor de un Titulo , y 
con las demás formalidades que se espresan en los artí
culos 62, 63, 67 y 69 del real decreto de 17 de octubre 
próximo pasado. i . it 

Loe modelos de carpetas se hallarán de manifiesto á 
la entrada de las oficinas de la Dirección, y las carpetas 
se espenderán en la portería del mismo establecimiento 
desde el dia 13 del actual. 

Con el objeto de facilitar la comprobación do los cré
ditos con sus facturas, no se comprenderán ea estas mas 
que sesenta documentos , escepto en las de toé cupones 
que podran contener basta el número de mil. 

Los que deseen recibir en pago de sus créditos iris-
cripciones nominativas eo lugar de titules al portador, 10 

espresarán asi en las carpetas de presentación. 
Tan luego como se hallen preparados y corrientes los 

nuevos créditos de la Deuda diferida al 3 por 100 qué han 
de darse en pago de los que se presenten á convertir, se 
publicará el oportuno anunoio designando el día desde el 
oual podrán los interesados acudir á recogerlas. 1 

Los acreedores que quieran utilizarse de los cródit os 
que bayan presentado al cange por creer perjudicados su -
intereses con la demora que necesariamente han de ex
perimentar en el recibo de los nuevos documentos, po
drán enageoar las carpetas*resguardos que se les en
tregue por medio de endoso, el cual habrá de extender
se con las formalidades que sé étpresaii en el Cd*tfo de 



(5©mei»«) para los de las letras de cambio; ea el coacep-
* 0 < | O f ! para dar mayores garantías a dichas carpetas, 
se ha acortado estampar en alfas on sello eo Seod, y 
. ^ m a s l r á o visadas por el Gefo del departamento de 
«nmjpD-tenedpr del Gran Libro, o funcionario autori
zado por el mismo, : . , ¡ , • ¡ • ! , , j ¿ r . , ¡ . . ' , % - H - > 

Madrid 4 de Noviembre de 1581.—Aristizabal. 

I 

Comisión provincial de instrucción primaria de Ciu
dad Real, tíbet¡I ¿ol tmi'¿ otíeb 

~ÍO0*J tV'i;jí BÍY ,0<>4JC¡ .« .t:nil?i¿;¿*>6 T0(*jv M> w » ÍÍ¡ 

* lton arreglo & lo qué previene la real anden de 7 de 
junio del año ultimo, se anuncian al público las escuelas 
de instrucción primaria que deben proveerse por oposi-
«cfiofy á saber: > 
•" ¡ En Tomelloso, una de niños, con 5,333 rs. dé 
dotación pagados por trimestres, sobre unos rs. de 

OJO* retribuciones y casa. 
En Ciudad-rteal, una elemental, con 5,000 rs. anua

les pagados por trimestres, sobre unos 1,500 rs. de re
tribuciones y casa. 

En Almagro, otra id. , con 5,000 rs. anuales paga
dos por trimestres, sobre unos 600 rs. de retribuciones 
yWilSn%fifevy'jfrl : ,«'.?':•rrnoo,:d; ....... |cn I 

Ba (¡arriba, otra id., con 3,000 rs. anuales paga
dos por trimestres, sobre unos 480 rs. de retribuciones 
y casa. .. 'b • , . ¿i 

. En Fuencaliente, otra id. , con 3,000 rs. anuales 
pagados por trimestres, sobre unos 120 rs. de retribu
ciones y se abona para la casa 200 rs. 

En Fuente el Fresno, otra id . , con 3,000 rs. anua-

y se anona ^ 
En Cozar, otra id., con 3,000 rs. anuales pagados 

por trimestres, sobre unos 400 rs. de'retribuciones y 
casa. . ' ' - ' l 

f , E a Ciudad-Real, nna de ninas, con 3,333 rs. anua
les pagados por trimestres, sobre unos 800 rs. de retri
buciones y se abona para la casa 500 rs. 

En Daimiel, otra id., con 3,333 rs. anuales paga 

&4mt°rtó9*t*W> ¿obre unos400 rs rde retí 

^ M ^ ¿ á ^ í a > ^ í otra U , W 
anuales pagados po¿ trimestres,f iohw btoaflta n . oa 
retribuciones y*casá:1 o l n - A .0 tí* ot<J t v ? 

En Soniellanos, otra id., con 2,000 rs. anuales pa
gados por trimestres, sobre unos 450 r»< de retribu
c i ó n y^sea^a para la casa11iOn^ d 

EoTorraHra, otra id., con 2,000 rs. anuales pagados 
por trimestres, sobre 960 rs. da retribuciones y se abo
na para ia casa 370 rs. 'v;.?*»- *rr*J 

En Bolados, otra id. , con 2,000 rs. anuales paga
dos por trimestre*, sabré unos 200 rs. de retribuciones 
ti**mf^ , u3| ,.¿ ¿b oliiiiiieuL'so1!—-.aató oí 

rs. anuales pa-Én Puertollano, otra id. , con 2, 
gados por trimestres, sobre unos 400 rs. de rélrí 
m iflaaa, 

I 1 « ! H I 

En Qrai^ttfcy^wid., •BMM 

- En Vuencaliente, oíra ti. ton 2;ü0flFrs: anuales pa-
gados por trimestres, sobre unos 540 rs. de retribucio
nes y se abona para la casa 365 rs. 

9 ^ <*o ?#QQQ I?, anua* 
les, pagados por trimestres, sobre "uooa'tJOtrA. de 
wMibo,cjoné$y sé'atena pan* íá ̂  re? 

Un A¿udo, otra id,, con 2,000 rs. anuales 
pprtrimestres,J5Q, rs deretribbciooes y c W 

pagados por trimestres, 400 rs, de retribuciones y casa. 
. Î os ejercicios deqposicion para loa maestros ten

drán lugar en esta ciudad, en el salón de sesiones de la 
Exorna» Diputación provincial alas nueve de ia ma 
del dia 10 de diciembre próximo. Vos de maestras < 

lia 
cinco 

les pagados por iÑmes^es, sobre unos! ,440 rs.de re- I ¡J! ^ ^ n i e 9 t d¡ rig¡ rá¡. TO solicitud, fanqadfcW-
tribuciones y se abOTipaftf laMííasa 280 rs. | ta, á Ta secretaría (le esta comisión seis djas antes-del 

señalado, acompañada del titulo ó testimonio de la par
tida de bautismo y atestado de buena conducta moral y 

1 política librado por el ayuntamiento y Sr. cora párroco 
de su domicilio. 

Ciudad Real 8 de noviembre de 1851.—E. P., Se
bastian Galicia Pegd.--Pablo I. Vidal, secretario: 

dos por trimestres, soore unos 700 rs. de retribuciones 
y se abona para la casa 660 rs. 

Rd Manzanares, otra id., con 2,666 rs. anuales pa-
gados por trimestres, sobre 350 rs. de retribuciones y 
se abona para la casa 400 rs. 
, En Herencia, otra id. , con 2,666 rs. anuales paga

dos por trimestres, sobré unos 400 rs. de retribuciones 
y se abona para la casa 200 rs. 

En Alcázar, otra id. , con .2,666 rs. anuales pagados 
por trimestres, sobre unos 1,500 rs. de retribuciones y 

rs. anuales pa

rí 

casa. 
En Yillarrubia, otra id., con 2,666 

gados por trimestres, unos 500 ra. de retribuciones y 
Casa. • ^V''V-ny.ftUifii!jtwv,s 

Eo Infantes, otra id, icón 2,666 rs. pagados men
talmente, sobre 3,648 rs. de retribuciones y casa. 

Eu Tomelloso, otra id . , con 2,066 rs. anuales pa- ¡ 
gados por trimestres, sobre unos 500 rs¿ de retribucio- ? 
i 6 ? L 8 e ^ 2 n í P a r * casa 220 rs. ^ 

ka Mlgoelturra, otra id. , con 2,666 rs. anuales 
pagados por trimestre, sobra unos 200 ra. da retribu
ciones y casa. 

" Bu MaobrilU, otra .d., con 2,000 rs. anuales pa-

iq • rq ^ : . • • [i * 

• ' . ! LH3 SU/Í • bit 

l lg^i! 

boai 

fábrica* 
provincia de Madrid, sita en Valdemoro. 

Para el dia Fósente mes, se ba señalado, el 
tercero y último remate el compasto existente, desdo el 
24 de noviembre de 1846 basta el dia, en el vaso reci
bidor de la Salina de Espartfnas, desde las doce del dia 
á la una.de la tarde, eo, la oficina ds esta administrack 

. gnac" 

MM %IW. yaa, 

> 11 de nof ¿erabre 
pet fteqaena. 

' r r SUp " ' ' " i .' ' 11"! i 
^Í . JV/^»*^ eb notóí^ikító ¿I *i&siV-laJa^j 

/ V o n d m c t o í judiáahs. 
. f ' v -no w: oi¡ <¿5tjq ^ i & d v o' .v^r f,¡ t 

. D. Miguel Joven de Salas, juez da priníera j É j p h 
de las afueras de Madrid. 

Por el presente, segundo edicto, y en conformidad á 

http://rs.de
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ti fflfftl 

-fpjfcplínWá dé Chama 
•-ilación del Exorno. 

su casa consistorial, bajo el pliego áWW&MH&V* 
esta/U de maniliesté -en-ia.presidencia del áyúntfciiJiento. 

mtét*mi*t*r*i 000,2 arn ,.b< ajo ̂ b|k;a j l i 
^ioChabi5eTl^de.iÜ#>«Éee de « S k ^ i g i u 
de Salas.—Por mandado de S. S., Eulogio 1 

JÍI¡> .si 000,2 no:> ..11 n lo toaJíono; *l 

F5i si) .2*1 0 Ü & íioau eidúi .mitomH) ioq ac 

í!. 

-01 

^q^ifitkifi .¿i DiK),X noe'.bí sito leJft*i!eoíUM;'if 
oi'jüdh^i et. ,->i O t S ^ i i ^ g ^ t e i j ^ m h J oq it>ba$ 

.21 üd^"c^Tw c?r>q enodi; t < y san 
• V . » -. * » • . 

•coa 

3I> 

3 derecho, y líeva un cencem, sotíre ei 
.i>-. f3 n V i-i Iiinn ÜÍ̂ ÍD n9 iBíiIr: mnlT 

<* íáñfe, Ícartas i mmn 
coti ef mismo hierro én et lado izquierdo. 

É
so na que las haya recogido se t, 
garlas en Madrid, calle de Fuen 
idé se fes abonarán tas gastos que 
fitfttás unagratificación. ^ 

ipb B<Í y[> 

basta el arbolado de suena y roble que contiene el ter
reno llamado Majadaíagarto eo ta dehesa de propios de 
Majadab<Hia^Éi^ en la cantidad de 4620 rs., por la 

^ j ^ ^ ^ **" 

mo desde jas doce hasta la uta del, dicho dia, bajo el 
píietffroVeéodfckftjes qiurae ftfalM^deTOaniriesto en la 
secrtttila é » * . f e n ü det ayunUrmemo del mismD 
peobb*'"le Í!-> "t€Íb ís L Qfst sj!g 
ath leb aoob etesb 

de 

A : ) hid 
l á 1 1 

i na In iinaiiftiai 
berátfftosJts 
de 
cío 
la inteligencia qa 

pueblo de Alcor© 
el padrón de ti 

majé*-*, ton 
2. Lo que se haéb saj» 

a que en el término 
fon de este anón* 

«Tenientes; en 
no se oirá alguna 

§E c ' j t f . l lei/vi;/ .(í . 
.bhbnlr* ob ¿BI*U\& tal ob 

4 bfibiUlIclflOO 0* | tOÍC»ibl» ObfíÜJ^ ,8.» iV¿9iq le 10*1 

Mu'JE^ayantamiento oonsttóncjonal de ViliaivóU^ tía acor
dado subastar los derechos de consumos con te esübásiva 
al por menor del vino, aguardiente, jabón, vinagre, acei- ? 
i* 1M#WIW*>$\año próximo: cuyoae te^r t -^gar 
k» dias 25 y 50'4al Wffmtitk <ü í ^ ' á f ^ i í ^ l W I ^ 
•Wko fob '-loa/c-Mj ;> ¿bb slumbq oomui&ni ob 

Con la competente autorización sé saca-4 |a» $utyaata 
^ caaa posada y el estiércol de la villa y majada de los 
?propipwlé Si»al^^a^#4^a>, # ¡ ; . # ^ | | ^ r j f l a P 
acto será los dias 23 y 30 del corriente á..las doce.de sp 
4Bapaqaa^00,<; n c • ¿r-.;. aun ÍLt);j-bí>;í;::i na x -

el . . . Ü0t:11/-'onü ¡y'icíuJ -tk»ilJ<!on¿Wi»?q ¿ W ^ q ¿ol 
.jwtfs ^ 23noioudn) 

- ; El ayuntamiento ée.Peznela de las Torree ba acor
dada sacar á nuevos remates 1^derechos de Jas carnal* 

tíos demás artículos de consumo, coo la venta eselusiva 
i estos para et ano sorteóte, .en los dia,s-Í3í. J 30 del 

corriente á las dos de sus tardes en las salaa capitulare*; 
admitiendo proposiciones que cubran las dos terceras 
parles de SÍI endáJiezamienXb* ¿iio ^hv.'^wij'l a3 

. •|-ilr,;^n eri.cxÓSI íojno'tódoi ^IÍ^'XII) ioqfph^cq 

|«aíTáJÍ .-ii OOÔ S t:o> t . i i fii.v,oíiaíiV»l!-» é t ^ ñ l n>i 

riódico, son poces lo$ ayuntamientos que se bao prqaenr 
todo á hacer oí p a ^ ki sUs^icir^ fe^ipehóditjo, y 
como ra mayor* parte embutí descvbibfWl W*^4ÍI 
ano, se les avistf d e ^ ^ j ^ ^ ^ u e Ib efectúen á tarrrár1-
>or brevedad, p t ó # i $ ^ ^ v 

tres y no de otra modo, ba^(j||fpretfestp|^ que lo úeneü 
por costumbre; advirtióndolesá queu* Jp.. veuflquen 
i ju^« i ída i i á^ t^á i»s i i ' a^ opor
tunos. »?í Ol tí x>í í.i:»; i oo 6 e i 

: j f ^ r e & O d ^ ' s ^ ^ en la «¿ie'db ia . 
f^oübaÍTHn elü .«-'- CT7^tono ̂ KJ-- . í^aemnriixf .-. 
Madera aUa, núm. 42. i m í í f b - . ^ j ; n 4 Í t . . ^ 
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X'COÍHÁ'. ,>.i 00i; tl <í-flü a*tUv> ,e^t»vi; I ! :- Jnoq 
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Precia en el mercado de Aey. 
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